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Recomendaciones para cursar esta asignatura

El alumno debe tener un conocimiento básico de la legislación de patrimonio cultural y ser capaz de utilizar y aplicar dicha
normativa. Legislación que constituye uno de los marcos de referencia en su actuación diaria. Para facilitar la comprensión
de la normativa es preciso conocer los conceptos básicos jurídicos contenidos en la legislación de patrimonio cultural. De
esta forma, constituyen elementos imprescindibles el conocimiento de la organización del Estado, los diversos tipos de
normas, el funcionamiento de la Administración pública, etc.

Actividades y fechas clave de la asignatura

La impartición de la asignatura de legislación de Patrimonio Cultural combina las clases magistrales y el análisis de
supuestos prácticos en el aula con la realización de trabajos durante el curso académico sobre casos reales y prácticas fuera
de ella.

El día de la presentación de la asignatura se comunicará a los alumnos, actividades de evaluación, y las características de la
realización de los trabajos, así como las fechas de realización de las diferentes actividades. 

Inicio

Resultados de aprendizaje que definen la asignatura
El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados...

1:
Ubicar la legislación reguladora del patrimonio cultural en el contexto de las diferentes ramas del Derecho
español.

2:
Diferenciar las fuentes Derecho Administrativo (Constitución, leyes y reglamentos)

3:
Distinguir e identificar las diferentes Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas y entes



locales) que intervienen en la protección del patrimonio cultural.

4:
Comprender las diferentes modalidades de expresión de la actuación administrativa (policía, fomento y
servicio público; procedimiento y contratación administrativa).

5:
Conocer la legislación administrativa sobre patrimonio cultural.

6:
Conceptualizar los Bienes de Interés Cultural y los Patrimonios especiales, y conocer los procedimientos de
declaración y su régimen jurídico de protección.

7:
Relacionar la protección del Patrimonio Cultural con el urbanismo y el régimen de edificación.

8:
Conocer la figura de las fundaciones como entes propios de los mercados culturales.

9:
Comprender las implicaciones de otros sectores del Derecho en la protección del patrimonio cultural
(legislación de la propiedad intelectual y protección penal de los bienes culturales)

Introducción
Breve presentación de la asignatura

Esta asignatura introduce al estudiante en el ordenamiento jurídico dedicado a la protección y potenciación del patrimonio
cultural, desde un punto de vista superficial pero exhaustivo, ilustrando acerca de los problemas que plantea la creación y
conservación  de  bienes  culturales  frente  a  derechos  individuales  también  protegidos  por  la  legislación  española
(fundamentalmente, derechos de autor y de propiedad). 

Contexto y competencias

Sentido, contexto, relevancia y objetivos generales de la asignatura
La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y
objetivos:

El objetivo fundamental es introducir al estudiante en las instituciones principales del Derecho Administrativo y de la
denominada  “Administración  Cultural”,  de  modo  que  conozca,  siquiera  rudimentariamente,  las  diversas  clases  de
Administraciones Públicas dedicadas a la protección cultural y las distintas competencias que cada una de ellas ejerce. Se
trata,  asimismo,  de  que  el  estudiante  distinga  las  normas  de  protección  del  patrimonio  cultural  en  su  contexto,
interpretando la importancia y la función que cada una de ellas desempeña en atención a su especialidad y a su rango
jerárquico.

El análisis de la normativa se propone de modo mixto, tanto desde la revisión de los textos legales como del manejo de
problemas concretos que ilustran sobre los confines del Derecho del patrimonio cultural.

Contexto y sentido de la asignatura en la titulación

Las políticas públicas en materia de creación, protección y mejora del patrimonio cultural se expresan en normas jurídicas,
de modo que el conocimiento de las mismas se traduce en una comprensión del alcance y significado de la vocación cultural
de las instituciones.

Al superar la asignatura, el estudiante será más competente para...



1: Identificar la legislación dedicada al patrimonio cultural en su contexto legal y social.

2:
Identificar a las Administraciones competentes para la protección del patrimonio cultural, deslindando sus
competencias y funciones.

3:
Distinguir y comprender el sentido de los tratados internacionales, leyes, reglamentos y sentencias en el
Derecho cultural español.

4:
Comprender las fases y los condicionantes de la actuación de las administraciones públicas.

5:
Identificar las claves político-jurídicas de la legislación española y aragonesa del patrimonio cultural.

6:
Conocer las implicaciones jurídicas de la declaración de los Bienes de Interés Cultural.

7:
Reconocer las relaciones entre el planeamiento urbanístico, la actividad edificatoria y la protección de los
bienes culturales inmuebles.

8:
Conocer las reglas atinentes al comercio de bienes culturales muebles, así como al descubrimiento de
Patrimonios Arqueológicos.

9:
Distinguir las fundaciones como entes típicos y propios del mundo cultural.

10:
Conocer las reglas atinentes a la propiedad intelectual, la extensión de los derechos de autor y el papel que
juegan las entidades de gestión de derechos.

11:
Conocer los límites penales del uso de los bienes culturales.

Importancia de los resultados de aprendizaje que se obtienen en la asignatura:

La importancia de los contenidos de la asignatura es máxima, sin un conocimiento de los fundamentos legales de la
protección del patrimonio cultural no es posible desenvolverse en ningún medio (público ni privado) relativo al mismo.

Evaluación

Actividades de evaluación
El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos
mediante las siguientes actividades de evaluacion

1:
Asistencia continuada a las lecciones magistrales

2:
participación activa en las lecciones magistrales.

3:
Realización de los casos prácticos (en clase).

4:
Superación de una prueba final a determinar de manera concertada con los estudiantes de cada curso.



5: La  nota  del  curso  se  fijará  teniendo  en  cuenta  la  asistencia,  la  participación  y
valoración de las prácticas realizadas en clase (30 %) y el resultado de la prueba final
(70%)

Actividades y recursos

Presentación metodológica general
El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

15 lecciones magistrales de 2 horas de duración cada una y otras tantas sesiones de análisis de casos prácticos.

Actividades de aprendizaje programadas (Se incluye programa)
El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos
comprende las siguientes actividades...

1:
Introducción al Derecho Administrativo y a la Administración Pública. La Administración Cultural

2:
Introducción a las fuentes del Derecho Administrativo

3:
Fundamentos de la actuación y el procedimiento administrativo (I)

4:
Fundamentos de la actuación y el procedimiento administrativo (II)

5:
La legislación sobre patrimonio cultural

6:
Los Bienes de Interés Cultural

7:
La contratación pública en el ámbito del patrimonio cultural (I)

8:
Régimen de edificación y uso en los BIC

9:
La contratación pública en el ámbito del patrimonio cultural (II)

10:
Los Bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural

11:
Los Bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural

12:
Urbanismo y Patrimonio Cultural

13:
Protección de la propiedad intelectual. Protección penal del patrimonio cultural

14:
Patrimonios especiales

15:



Patrimonios especiales

Planificación y calendario
Calendario de sesiones presenciales y presentación de trabajos

Depende del calendario del centro, pendiente de elaboración.
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